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Manzanillo, Col., a 12 de diciembre de 2023. 

Comunicado: Cancelaciones ejercicio 2023 
 
 
 

Estimado cliente: 

Por este medio hacemos de su conocimiento que, con base en las reglas de aplicación vigentes del 
tarifario oficial, específicamente en el numeral 20 “Facturación” párrafo cuarto, apartado en el cual 
establece que “Los cambios en la facturación únicamente se realizaran dentro del mismo año fiscal”, 
estaremos brindando a todos nuestros clientes la facilidad administrativa hasta el día 10 de enero 
de 2024 para realizar cualquier cambio en sus documentos fiscales 2023 (cancelaciones, 
refacturaciones, etc.) a fin de apoyar el seguimiento y la atención oportuna a nuestros mutuos 
clientes.  
 
La presente facilidad no exime los cargos administrativos indicados en el mismo numeral que 
antecede.  
 
Solicitamos de la manera más atenta hacer extensiva la presente para que las partes interesadas. 
 
 
 
 
 

Cordialmente, 
SSA México. 

 


